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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de

insertarse en los Boletines Oficiales se han
de mandar al Jefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domi-cilio:al mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y
un año, 36. Anuncios procedentes de la Excelenti-

sima Diputación Provincial, linea o
fracción. , 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea ofracción. 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción. . 1.00
—

b,oo

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pe-
setas; semestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-
cilio:mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y
alaño, 60, y fuera de Madrid: 20 al trimestre, 40 al
semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del
Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
8e publica todo» los días, excepto los do-

mingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de-
recha.

ídem particulares

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL do la rectificación propuesta por dicha Jun-
ta de Obras, de las cifras consignadas en la
modificación de las de la galería de comu-
nicación y pabellones de peluquería en la
siguiente forma: importa el proyecto de
modificación 215.262,78 pesetas; deducción
del importe de dichas galerías y pabellones
del proyecto primitivo, 129.082 pesetas;
aumento, deducidos los proyectados en un
principio, 86.178,78 pesetas.

del Hospital Provincial, con el haber anual
de 2.000 pesetas, y la amortización de tres
de lavanderas del mismo Establecimiento,
necesarias a la habilitación del crédito su-
ficiente para la dotación de aquélla.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

8 Confirmar la designación hecha por
la Comisión Provincial Permanente a favor
del Diputado Visitador de carreteras, don
Alfonso Alvarez Suárez, para que represen-
te a la Corporación en la Junta Provincial
de Transportes.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

3 Confirmar el acuerdo de dicha Comi-
sión, de igual fecha, aprobando la rectifica-
ción propuesta, por la misma Junta, en la
modificación de los pabellones de enferme-
ría e infecciosos en la siguiente forma: pro-
yecto de aumento de alturas y ampliación
del sótano del pabellón de enfermerías y
terminación del sótano de infecciosos,
117.644,11 pesetas; deducción del pabellón
de cocina de enfermerías, 56.214 pese-
tas; importe líquido de esta modificación,
61.430,11 pesetas de aumento total.

9 Acordar, de conformidad con lo re-
suelto por la Comisión Provincial, por el
que se resolvió que las 1.150 pesetas que
faltan para pagar la máquina sumadora
«Dalton> y la calculadora cMercedes-
Euklid», que se adquieren para la Corpora-
ción, se abonen con cargo al Presupuesto
del año próximo.

Diputación Provincial
DE MADRID

10 Confirmar el acuerdo de la Comisión
Provincial, de 23 del actual, aprobando el
proyecto y presupuesto adicional propues-
to por la Junta Técnica de Obras del nue-
vo Hospicio Provincial para la colocación
de baldosín catalán sobre cornisas, romá-
nalos y antepechos de los nuevos pabello-
nes de dicho Establecimiento, cuyo impor-
te asciende a 6.294,65 pesetas.

Esta Presidencia, para cumplimiento de
lo ordenado en los artículos 88 y 91 del Es-
tatuto Provincial, ha dispuesto convocar a
sesión ordinaria al Pleno de la Diputación
Provincial, el día 4 del. mes de Abrilpróxi-
mo, a las doce, en el Palacio de la misma,
para deliberar y resolver sobre el siguiente
Orden del día, aprobado por la Comisión
Provincial Permanente, en sesión de 23 del
corriente, más los asuntos que adicione la
Presidencia, en virtud de las facultades que
le confiere el artículo 125 del dicho Esta-
tuto:

CONVOCATORIA

4 Confirmar el acuerdo de la propia
Comisión, y de la misma fecha, por el que
se aprobó el proyecto para ventilación de
los dormitorios comprendidos en el segun-
do presupuesto adicional de las obras, im-
portante 1.367,73 pesetas.

5 Confirmar el acuerdo de la Comisión
Provincial, de igual fecha, por el que se
aprobó el presupuesto de drenaje para sa-
neamiento de edificios de los pabellones de
Escuela de párvulos, infecciosos, residen-
cia, comedores ycocinas y enfermerías, que
asciende a 32.594,86 pesetas.

11 Confirmar el acuerdo adoptado por
la repetida Comisión, y en igual fecha,
aprobando el proyecto y presupuesto adi-
cional propuesto por la misma Junta Téc-
nica para la colocación de persianas ame-
ricanas y cercos de fachadas en los dormi-
torios, viviendas residencia, infecciosos y
enfermería del nuevo Hospicio Provincial,
importante 165.740,94 pesetas.

ORDEN DEL DÍA 6 Confirmar el acuerdo de la misma Co-
misión, de 11 de Marzo actual, aprobando
el concurso libre para la adquisición de
ficheros metálicos para la arehivación de
fichas de cartulina alfabetizadas, cuyo im-
porte se calcula en 40.0C0 pesetas, y que
afecta a dos presupuestos.

1 Confirmar el acuerdo de la Comisión
Provincial, de 21 de Diciembre de 1928, por
el que se aprobó la propuesta de la Junta
Técnica de Obras del nuevo Hospicio Pro-
vincial,de sustitución del estuco al brillo
en los pabellones de dormitorios, enferme
rías e infecciosos, por pintura al temple en
los dormitorios y al óleo en enfermerías e
infecciosos, de cuyo presupuesto resulta
una disminución de 7.001,34 pesetas sobre
el ajuste total de la obra.

12 Acordar que se inserte en el Boletín
Oficial de la provincia el resumen de la
liquidación del Presupuesto de 1928, a los
ofectos de examen y reclamación, si hubie-
re caso, marcados en el artículo 297 del Es-
tatuto Provincial, modificado transitoria-
mente por circular de la Dirección general
de Administración de 6 de Marzo actual.

7 Acuerdo de la expresada Comisión,
de 11 del corriente mes, proponiendo que,
a virtud de lo determinado por el artícu-
lo 4.° del Reglamento de Funcionarios y
Subalternos Provinciales, se declare justi-
ficada la necesidad de la creación de una
plaza de encargado del lavadero mecánico

Madrid, 30 de Marzo de 1929
2 Confirmar el acuerdo de la misma Co-

misión, de 16 de Febrero de 1929, aproban-
El Presidente accidental,

José Alonso Orduña
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siguientes, al público en general ya
los mozos de este distrito en par-

COSLADA que, examinado por los interés apuedan deducir las reclamaciones.'
)ctubre de 192«

El Alcalde
'

emguo Rodrigue

ANUNCIO
Elproyecto de Presupuesto munici-

cipal ordinario de esta Villa formado
por la Comisión Permanente, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, a los efectos reglamenta-
rios.

Como complemento al anuncio in-
serto en este Boletín Oficial del día
27 del actual sobre aprobación de la
matrícula del impuesto de Cédulas
personales correspondiente a la Capi
pal y ejercicio de 1929, se hace pre-
sente que la exposición al páblico de
dicha matrícula, durante los primeros
quince días del próximo mes de Abril,
tendrá lugar en las oficinas de esta
Diputación, calle de Fomento, 2, y
cuesta de Santo Domingo, 9, de diez
de la mañana a dos de la tarde.

ticular
Sivestre Causapié Pérez, padrastro

del mozo Emilio Fernández García,
natural de Alcalá de Henares, de cua-
renta y nueve años de edad, estatura
regular, color moreno, pelo castaño,
sin seña particular alguna.

(Núm. 556)

Coslada, 6 de Marzo de 1929.
El Alcalde,

Demetrio Cumplido
NAVACERRADA

Juan Villegas Salas, padre del mo
zo Andrés Villegas Castro, natural de
Málaga, de cuarenta y tres años de
edad, profesión comerciante, estatura
regular, color moreno, pelo negro, sin
seña particular alguna.

Por renuncia voluntaria del QUe idesempeñaba se halla Vacante la i
za de Veterinario municipal e In8^tor de Higiene y Sanidad pecuarias a
esta Villa, dotada con el haber anualde 150 pesetas, la que se anuncia parí
su provisión, en propiedad, P0r 1
plazo de treinta días, a partir de kinserción de este anuncio en el Bol*
tín Oficial de laprovincia.

(Núm. 541)

Madrid, 30 de Marzo de 1929 El Presupuesto municipal ordinario
de esta Villapara el año 1929, apro-
bado por el Ayuntamiento Pleno, se
halla expuesto en laSecretaría de este
Municipio, por término de quince
días, a los efectos reglamentarios.

José Robredo González, padre del
mozo Juan José Robredo Sánchez, na-
tural de Madrid, de cuarenta y siete
años de edad, de profesión jornalero,
estatura regular, color moreno, pelo
castaño, sin seña particular alguna;
rogando a toda persona que tenga no-
ticias de alguno de dichos individuos
lo ponga en conocimiento de esta Te
nencia de Alcaldía.

El Presidente accidental,
José Alonso Orduña

CUERPO DE TELÉGRAFOS Coslada, 11 de Marzo de 1929.
El Alcalde,

Demetrio Cumplido

Navacerrada, a 5 de Marzo de 1929
CENTRO DE MADRID El Alcalde,

Valentín Fernández del Pino
1(0 .-126)

(Núm. 541)
ANUNCIO (Núm. 505 )

Necesitando la Dirección general de
Comunicaciones alquilar una casa en
Alcobendas (Madrid), para instalar en
ella las oficinas de Telégrafos y vi
vienda del Jefe de la misma, se con-
voca a los propietarios cuyas fincas
radiquen en dicho pueblo, para que,
en el término de quince días, a contar
de la fecha en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, presenten sus proposicio-
nes, acompañadas del croquis, en el
Centro de Telégrafos de esta Corte
(Palacio de Comunicaciones), en los
días laborables, desde las nueve a las
trece, para, en su vista, proceder al
arriendo del local que reúna las mejo-
res condiciones.

Madrid, 23 de Marzo de 1929.
El Teniente Alcalde suplente,

Augusto Sanz Matarranz

CHINCHÓN

El Ayuntamiento, en sesión plena
ria de este día, acordó modificar los
artículos 1.° y 4.° de la Ordenanza del
arbitrio de oarnes, de conformidad con
lo establecido por Real decreto del
Ministerio de Hacienda, número 146,
de 17 de Enero de 1828, poniendo en
conocimiento de la Superioridad dicha
modificación.

NAVARREDONDA
Las cuentas de ordenación, deposi-

taría y administración de fondos mu-nicipales de este Municipio, corres-pondientes al ejercicio del presupues-
to de 1928, se hallan expuestas al pú-
blico en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
acompañadas de los documentos jus-tificativos, para oír reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

AJALVIR
Se hallan expuestas al pública las

cuentas municipales del año 1928, en
la Secretaría de la Corporación, oon
el fin de oir reclamaciones, a los efec-
tos del artículo 579 del Estatuto Mu-
nicipal fecha 8 de Marzo de 1924, por
quince días.

Lo que se hace público en esta for-
ma a los efectos del artículo 322 del
Estatuto Municipal.

Navarredonda, a 5 de Marzo del929.
ElAlcalde,

Eugenio González
Chinchón, 7 de Marzo de 1929.

El Alcalde,
Esteban Recas (Núm. 506)

(Núm. 538)
PINILLADEL VALLEEl arriendo será por cinco años,

prorrogables por la tácita, por tiempo
indefinido, hasta que cualquiera de las
partes contratantes formule el deshau-
cio, precisamente con tres meses de
anticipación, plazo ampliable porotros
tres si la Administración lo considera
necesario para el completo desalojo
del local.

El Alcalde,
Mariano Galleg© Bravo EL ESCORIAL

Por acuerdo de la Corporación de
mi presidencia se abre concurso pú-
blico para proveer las plazas de Ins-
pector de carnes y de Higiene y Sani-
dad pecuarias, dotadas con 600 pese-
tas de sueldo la primera y 585 de gra-
tificación la segunda.

Las cuentas de los fondos munici-
pales de este Ayuntamiento, corres-
pondientes al ejercicio de 1928, s»
hallan terminadas y expuestas al pú-
blico para oír reclamaciones, por es-
pacio de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiente, a contar desde
esta fecha hasta el día 20 del actual,
transcurrido dicho plazo no se admiti-
rá ningana.

(Núm. 499)

ALCOBENDAS
Verificada la rectificación del pa-

drón de habitantes de este término
municipal, con relación al 1.° de Di
ciembre último, queda expuesto alpú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
paro oir reclamaciones.

Precio máximo de 900 pesetas anua-
les, pagaderas por trimestres venci-
dos, con opción a utilizar el tejado
para colocación de palomillas y ama
rre de los hilos telegráficos y telefó-
nicos que sean necesarios llevar a las
oficinas, siendo de cuenta de la Admi-
nistración los gastos que estas obras

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias debidamente documentadas,
dentro del plazo de treinta días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a
contar del siguiente al de la inserción
de este anuncio.

Pinilla del Valle, a 4 de Marzo
de 1929.Alcobendas, 6 de Marzo de 1929.

El Alcalde,
Sandalio Aguado

El Alcalde.
Donato PeñaEl nombrado queda en libertad de

concertar sus servicios con los agri
cultores y ganaderos de la localidad,
donde existen aproximadamente 400
cabezas de ganado vacuno y 100 entre
oaballar y mular, a más de varias ga-
naderías bravas distribuidas en el tér-
mino.

(Núm. 519)
(Núm. 536)'

originen ALGETE
La realización de las obras para la

mejor instalación de los servicios, se-
rá de la exclusiva cuenta del propie-
tario.

La rectificación del padrón de habi-
tantes de este término del ano último
pasado de 1928, se halla formado y de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos reglamenta-
rios.

ROBLEDILLO DE LA JARA
Aprobadas por el Pleno del Ayunta-

miento las Ordenanzas para la exac-
ción de arbitrios sobre los derechos de
tasas de carnes y bebidas para cubrir
atenciones del presupuesto municipal
del actual año de 1929, se hallan ex-
puestas al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, para oír reclamaciones.

Las proposiciones serán extendidas
en papel de 1,20 pesetas, siendo de
cuenta del propietario del local que se
acepte los gastos de este anuncio y los
de formalización del contrate.

Madrid, 26 de Marzo de 1929.
El 2.° Jefe del Centro,

G.Leyda

EUÜscoriaLj^} de Marzo de 1929.
IEl Alcalde,
HG^Ar enz an a

1(0 .— 159)
Algete, a 6 de Marzo de 1929.

ElAlcalde,
Gabriel Tellaeche

(Núm. 661)

GARGANTILLA Robledillo de la Jara, a 4 de Marzo
de 1929.

(Núm. 507) Las cuentas de Ordenación, Deposi-
taria y Administración de fondos mu-nicipales de este Municipio, corres-pondientes al ejercicio del presupues-
to de 1928 se hallan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días,acompañadas de los documentos justi-icativos, para oír reclamaciones,

\u25a0^g^üla^ de Marzo de 1929.

•Sebastián Domínguez

(E.—161) CARABANCHEL ALTO
El Alcalde,

Cipriano Ramírez
Aprobadas en este día por la Comi-

sión Municipal Permanente de este
Ayuntamiento, las Ordenanzas muni-
cipales para la exacción del arbitrio
sobre consumo de carnes, modificadas
en virtud de disposición Superior, se
exponen al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de ocho días y otros ocho hábiles, pa-
ra que, durante las horas de oficina,
puedan interponerse las reclamaciones
que procedan.

AYUNTAMIENTO OE MADRID (Núm. 508)

Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Latina

VELILLADE SAN ANTONIO

Don Augusto Sanz Matarranz, Te-
niente de Alcalde suplente del dis
trito de la Latina de esta Corte,

Hallándose terminado el reP,a„rtí¿
miento general para cubrir el defici
del presupuesto, queda expuesto a

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de ocho diaS>

durante los cuales pueden presentarse
las reclamaciones que crean justas.

Velilla de San Antonio, 25 de Fe-
brero de 1929.

Hago saber. Que a los efectos preve-
nidos en el artículo 293 del Regla-
mento vigente de la ley de Recluta-
miento, y para constancia en sus res-
pectivos expedientes de ausencia en
ignorado paradero por más de diez
años, se interesa, por esta Tenencia de
Alcaldía, conocer el de los individuos

(Núm. 504)

Carabanchel Alto, a 5 de Marzode 1929.
MOSTOLES

nafpeÜ 0 Comisio*Munici-
SÍriJdíSí^i, 81 Presn P™*> ordi-El Alcalde,

El Alcalde,
Lucio Raa*

T. Zaragoza
(Núm. 555)

(Núm. 537)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala la Audiencia Terri-

Magistrado Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sala segunda de lo
Civilde este Superior Tribunal en el
día de su fecha de que certifico.

—
Ante mí, Ledo. Gabriel Espinosa. —
Rubricado.

mámente en la avenida del Conde de
Peñalver, número 6, piso principal,
procesado por amenazas de muerte,
en causa número 969 de 1928, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del señor López
de Pando, para hacerle un requiri-
miento en dicha causa, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde e in-
currir en las demás responsabilidades
legales.

Audiencia Territorial de Madrid torial de esta Corte,

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de esta Corte,

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden en apelación
unos autos seguidos por D. Joaquín
Martín Simón, con D. Guillermo
Solms y Solms y la Sociedad Anóni-
ma «El lmparcial», en los cuales se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia, Rela-
toría Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden en apelaoión
unos autos seguidos par D.Alejandro
Pintado Roldan, con D. Antonio Cal-
-vín Parrondo, sobre pago de 1.364,75
pesetas, intereses y costas, en los cua-
les se ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di

Y para que oonste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener lu-
gar su inserción en elBoletín Oficial
de esta provincia, por lo que respecta
a la litigante no comparecida Socie
dad Anónima «El Imparcial», extien-
do la presente, que firmo en Madrid,
a 22 de Febrero de 1929.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.
Sentencia El Secretario,

Ledo. Rafael López de PandoNúmero 36.—En la Villa y Corte
de Madrid, a 20 de Febrero de 1929.
Vistos los autos civiles de juicio de-
clarativo de mayor cuantía que proce-
dentes de los Juzgados de primera
instancia de los distritos del Hospicio
yPalacio de esta Corte, acumulados
en esta segunda instancia, ante nos
penden en virtud de apelación segui
dos entre partes: de una, como deman-
dante apelado, D. Joaquín Martín Si-
món, mayor de edad, Abogado y ve
ciño de esta Corte, representado por el
Procurador D.Lorenzo López Fonta-
na y defendido por elLetrado D. Va
leriano Casanueva; de otra, como de-
mandado apelante, D. Guillermo "Wi-
lly Solms y Solms, mayor de edad, y
de igual vecindad, representado por
el Procurador D. Enrique de las Alas
y Pumariño y defendido por el Abo-
gado D. José Hernández Pinteño, y,
en el acto de la vi*ta,por el también
Abogado D. Plácido Arenas, y de
otra, también como demandados ape
lados, los Estrados del Tribunal, por
la incomparecencia en esta segunda
instancia de la Sociedad Anónima
«ElImparcial», sobre tercería de do-
minio,

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas Mariano Rodrigo

cen asi
Sentencia (Núm. 445) (C—135) (B.—382)

Número 38.— En la Villa y Corte
de Madrid, a 23 de Febrero de 1929.—
Vistos los autos civiles de juicio de
menor cuantía que, procedentes del
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Palacio de esta Corte, ante
Nos penden en virtud de apelación y
seguidos entre partes: de una, como
demandante apelados, losEstrados del
Tribunal, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de D. Alejan-
dro Pintado Roldan, mayor de edad
industrial y vecino de esta Corte, y
de otra, como demandado apelante,
D. Antonio Calvín Parrondo, mayor
de edad, industrial y de la misma ve
cindad, representado por el Procura-
dor i>. Ramón Gordillo y defendido
por el Letrado D.Fernando Gayo, so-
bre pago de 1.364,75 pesetas, intere-
ses y costas.

Juzgados de primera instancia Martínez Cobian (María), domici-
liada últimamente en la calle del Pe-
ñón, 28, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ración en causa por corrupción de me-
nores, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 182 de 1929.

CENTRO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en los autos sobre preven
ción del juicio de abintestato de doña
Marcelina Mangado y Bailos, natural
de Mendavia (Navarra), hija de Vere-
mundo y de Sebastiana, de setenta y
un años de edad, que falleció en esta
Corte el día 12 de Enero del corrien-
te año, en su domicilio, calle de Fer-
nando el Católico, particular, núme-
ro 8, se ha acordado anunciar la
muerte, sin testar, de dicha finada, y
llamar, por medio del presente, a los
que se crean con derecho a su heren
cia, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla, dentro de trein-
ta días.

Madrid, 15 de Marzo de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.-391)

CONGRESO
A virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha dictada por el
señor Juez de primera instancia del
distrito del Congreso de esta Capital,
en los autos promovidos por D.Feli-
pe Ángel Carreto, declarado pobre,
contra los señores Presidentes de
las Juntas Provinciales de Guada-
lajara y Sigüenza y otros, sobre re-
clamación de bienes pertenecientes a
la capellanía fundada por D. Sebas-
tián de Juan Santamaría, se hace,
por la presente, un segundo llama-
miento a las personas que resulten
poseedoras de los bienes, o parte de
ellos, procedentes de la mencionada
capellanía, para que, dentro del tér-
mino de cinco días, comparezcan en
los autos, personándose en forma; pre-
viniéndoles que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Fallamos:
Que debemos resolver y resolve-

mos:
1.° Que procede confirmar y con-

firmamos la sentencia recurrida en
cuanto condena al pago de la canti
dad adeudada por el demandado como
saldo del importe de las obras de que
se trata, que asciende a la cantidad
de 1.314,75 pesetas, una vez deshecho

Madrid, 26 de Marzo de 1929
Fallamos: ElSeoretario,

Ricardo GómezQue confirmando en parte, yen par-
te revocando las sentencias dictadas
en los pleitos acumulados, debemos
estimar y estimamos las demandas de
tercería de dominioformuladaspordon
Joaquín Martín Simón, contra D.Gui-
llermo "Willyy «Ellmparcial», S. A.,
y debemos declarar y declaramos que
la máquina de prensa número 61.302,
marca «Winkler Fallert y Compañía>,
Sociedad Anónima, Berne (Suiza), re-
clamada en expresadas demandas,
pertenece aD. Joaquín Martín Simón,
y mandamos se alcen los embargos en
ella trabados en los juicios ejecutivos
de donde dimanan una y otra deman-
das de tercería, seguidas en el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Hospicio, Secretaría de D. José
María de Antonio, y en el distrito de
Palacio, Secretaría del Sr. Pérez He-
rrero, promovidos ambos por D. Gui-
llermo WillySolms, contra la Socie-
dad «El Imparcial», dejando expresa-
da máquina a disposición del Sr. Mar-
tín Simón; no se hace especial conde-
na de costas en ambas instancias;
condenamos a los demandados a estar
y pasar por los antedichos pronuncia-
mientos. Por la rebeldía de <E1 Im-
parcial», además de notificarse esta
sentencia en Estrados, publíquese en
la forma que la Ley dispone de no so-
licitarse la personal dentro del térmi-
no de tercero día; firme que sea "esta
sentencia comuniqúese a los Juzga
dos, de donde los autos proceden, por
medio de las oportunas certificación y
orden, con devolución de los origina-
les al Juzgado que corresponda. Así
por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Fó

lix A. Santullano.— Aurelio Balleste-
ros.

—
Joaquín Díaz Cañábate.

—
Juan

Brey.
—

Rubricados.

V.°B.°
El Juez de 1. a instancia,

Rodrigo
mismo en lorelativo al abono del in-
terés legal de esta suma, desde la in-
terpelación judicial; y

el error padecido en la factura, y así
(C—109)

Herrero Esteban (Albino), domici-
liado últimamente en la carretera de
Extremadura, 8, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D.Ricar-
do Gómez García, para prestar decla-
ración en diligencias por tentativa de
estafa, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 30 de 1929.

2.° Que procede revocarla en el
pronunciamiento de la expresa con-
dena de costas al demandado a quien
absolvemos de este particular del fa-
llo. Así por esta nuestra sentencia,
sin hacer especial condena de costas
en ninguna de las dos instancias, y
que a más de notificarse en Estrados
y de hacerse notoria por edictos, se
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, por la incomparecen-
cia, en esta segunda instancia, del de
mandante D. Alejandro Pintado Rol-
dan, lo pronunciamos, mandamos •q
firma/moa-— ¿,^^^,11, ij^^if

Ypara que tenga efecto la inser-
ción de esta cédula en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, la expido, con el
visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a 20 de Marzo de 1929.

Madrid, 4 de Marzo de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo El Secretario,

(B.—351) Luis Moliner

'Joaquín DíazTjabañatl^^Juan Bre^
Rubricados.

V.°B.°
Alpuente Moreno (Rosa), domicilia

da últimamente en la calle de Fernan-
do el Católico, número 26, compare-
cerá, en término de cinco días, ante
este Juzgado de instrucción, Secreta-
ría de D.Ricardo Gómez, para pres-
tar declaración en cansa por hurto,
instruida por este Juzgado, núme-
ro 1.119 de 1928.

ElJuez de primera instancia,

Publicación Indefonso Bellón
Leida y publicada fué la anterior

sentencia por el señor D. Joaquín
Díaz Cabañate, Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
segunda de lo Civil,de este Superior
Tribunal, en el día de su fecha, de
que certifico.— Ante mí: Ledo. Ga-
briel Espinosa.

(B—385)

PALACIO
Por el presente se cita y llama a la

persona o personas que se consideren
dueñas de una bicicleta pintada de
color negro, con dos frenos, bomba,
farol y bocina, con la marca Brown,
en el sillín,que el día 16 de Octubre
fué abandonada por un individuo des-
conocido en el paseo de Rosales, con
el fin de que presten declaración en el
sumario que se instruye con el núme-
ro 619 de 1928, por hurto de dicha

Madrid, 15 de Marzo de 1929.
ElSecretario,

Ricardo GómezYpara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta Provinoia, por lo que respecta al
litigante no comparecido D. Alejan-
dro Pintado Reldán, extiendo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 26 de
Febrero de 1929.

Mariano Rodrigo
(B.—375)

Armesto Aldama (Ángel), hijo de
Francisco y de Hermógenes. natural
de Fonsagrada (Lugo), de estado ca-
sado, profesión comisionista, de cua-
renta y dos años, estatura regular,
pelo canoso, nariz regular, ojos par-
dos y color bueno, domiciliado últi-

máquina
Madrid, 22 de Febrero de 1929.

El Secretario,
Doctor Juan InfanteElOficial de Sala,

Francisco Cadenas
(C—93)

Publicación

(Núm. 476)
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el Sr. D. Juan Brey, (B.—299)
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Sixto Barragán y Joaquín Losada,
domiciliados últimamente en las ca-
lles de Jesús, número 40, y Jorge
Juan, número 75, respectivamente,
comparecerán, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio, Hecretaría del
señor Pérez Herrero, para hacerles
entrega de la indemnización acorda-
da por la Superioridad, en causa por
lesiones y daños, instruida por el
mencionado Juzgado y Secretarí?,
bajo el número 16 de 1926.

Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca de las expresadas pro
cesadas, cuyas señas personales que
dan mencionadas, y en el caso de ser
habidas las pongan a mi disposición
en este Juzgado o en la Prisión Celu-
lar de mujeres.

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.

en la calle de Ledesma, número 19para que comparezca en su Saladiencia, sita en el Palacio de ln0 t
&U"

gados, calle del General Cas a¿"
dentro del termino de quinto díatados desde el siguiente al en que 2"edicto fuere inserto en los periód
oficiales, con objeto de recibirla T*claraoión y practicar otras diligenciad
bajo apercibimiento de ser declaradoincursa de la multa de 5 a 50 peseta
con que se la conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones afin de obligarla a efectuar dicha comparecencia.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Berbejal Herrador (Florentino),
natural de Madrid, hijo de Manuel y
de Emilia, de estado casado, jornale-
ro, de cuarenta y tres años de edad,
domiciliado últimamente en el paseo
bajo déla Virgen del Puerto, núme-
ro 39, bajo, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta
en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de que
cumpla la pena de dos meses y un
día de arresto mayor, que le ha sido
impuesta en la causa seguida bajo el
número 537 de 1914, por hurto; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui
ció a que hubiere lugar.

Madrid, 6 de Marzo de 1929.
El Secretario,

P. S.
Fernando Merino

José G. Llana

Madrid, 7 de Marzo de 1929
(B.—355)

El Secretario,

P. 8.,
Don José González Llana y Fagoaga,

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.

Madrid, 4 de Marzo de 1929.
El Secretario,

Felipe González Bernabé
V.°B."

Fernando Merino
(B.—356) Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Martín Pérez (Arturo), de cua-
renta y tres años de edad, hijo de
Faustino y de Matilde, casado, natu-
ral de Valladolid, periodista, domici-
liado últimamente en la calle de Bra-
vo Murillo 143, de esta Corte, para
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boletín
Oficial, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños,
con el objeto de llevar a efecto su pri-
sión acordada en el sumario número
649 de 1921; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.

Fernández Quirós
(B.-348)

GETAFE
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Salazar Gaises (Luis), natu-
ral de Madrid, hijo de Ramón y de
Berta, de veinticuatro años de edad,
soltero, de profesión pintor y con do
micilio últimamente en la calle de
Bocángel, número 3, piso bajo, para
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del Genera'. Cas-
taños, oon el objeto de llevar a efecto
su prisión provisional comunicada,
decretada en el día de hoy en el su-
mario número 414 del año 1928; aper-
cibido de que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de laPolicía judicial, proce-
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no cons-
tan, y en el caso de ser habido lopon-
gan a mi disposición en este Juzgado
o en la Prisión Celular de esta Corte,

Madrid 12 de Marzo de 1929.

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juezde primera instancia de esta Villay
su partido,

EDICTO

Hago saber: Que el Procurador que
fué de este Juzgado, D. Luis Pastor
Pérez, ha cesado voluntariamente en
el ejercicio de su cargo, y en su con-
secuencia, a los fines del artículo ocho-
cientos ochenta y cuatro de la ley Or-
gánica del Poder Judicial, se anuncia
por medio de este edicto, para que,
dentro del término de seis meses con-
tados desde el siguiente día al en que
sea inserto en el Boletín Oficial de
esta provincia, puedan hacerse las re-
clamaciones que contra aquél hubiere;
entendiéndose que, transcurrido dicho
término sin formularse ninguna, se
devolverá al D.Luis el depósito cons-
tituido en garantía del ejercicio de su
cargo.

ElSecretario,
Guillermo Pérez Herrero

José González Llana
lugar

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales son: estu-
ra alta, pelo castaño, ojos pardos, na-
riz larga, color del rostro sano y
viste decentemente, y en el caso de
ser habido lo pongan a mi disposición
en este Juzgado o en la Prisión Celu-
lar de esta Corte.

(B.—368)

UNIVERSIDAD
Fernández Cancio (Ángel), hijo de

Tomás y Ulpiana, natural de Sahagún
(León), de estado soltero, sin profe-
sión, de treinta y ocho años de edad,
sin domicilio en la actualidad, proce-
sado por hurto, con el número 30 de
1929, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, cecre-
taría del señor Suárez, con el fin de
notificarle un auto decretando su pro
cesamiento y prisión; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Almismo tiempo ruego y enoargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicialpro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, ouyas señas personales no cons-
tan, y, en el caso de ser habido, lo

pongan a mi disposición en este Juz-
gado o en la Prisión Celular de esta
Corte.

Dado en Getafe, a veintitrés de
Marzo de mil novecientos veinti-

Madrid, 12 de Marzo de 1929.
El Secretario,

Guillermo Pérez Herrero
nueve

ElSecretario,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

Aurelio Artacho

José González Llana

Madrid, 6 de Marzo de 1929
(B.—376)

Madrid, 13 de Marzo de 1929,

ElSecretario,
P. S.

(A.-523)El Secretario, Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.

P.8.,
Fernando Merino Juzgados Militares

José González Llana Anselmo M. López
Fernández Quirós—354)

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Ángel Blanco García, natural
de León, hijo de Jenaro y María, de
veintitrés años, soltero, jornalero, do-
miciliado últimamente en la calle del
Oso, número 11, como comprendido
en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que est* requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de notifioarle el
auto de procesamiento, recibirle in-
dagatoria y llevar a efecto su prisión,
en sumario 791 de 1928, por robo;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

CEUTA
(B—363) Víctor Ibarrola, que fué legionario

de la primera Bandera, licenciado
para Madrid, debe manifestar, en el
plazo de un mes, y con la mayor ur-
gencia posible, su domicilio, oon mo-
tivo de una causa que por lesiones se
sigue, contra el legionario Alfredo
Jiménez Ibarra, cuyo Juez instructor
es D. Gabriel Torrens.

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte,

Fernández'Cancio (Ángel), hijo de
Tomás y Ulpiana, natural de Sahagún
(León), de estado soltero, sin profe-sión, de treinta y ocho años de edad
sin domicilio en la actualidad, proce-
sado por hurto, con el número 30 de1929, comparecerá, en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del^ distrito de la Universidad, Secre-taria del señor Suárez, con el fin denotificarle un auto decretando su pro-
cesamiento y prisión, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Rufina Delgado Vicente, soltera,
de veinte años, hija de Rufino y de
María, natural de Fuentespeadra; Jo-
sefa Cobos Pérez, de veintitrés años,
soltera, prostituta, hija de Celedonio
y de Justa, natural de Bilbao, y Car-
men Moreno Sobrevilla, de veintidós
años, soltera, prostituta, hija de Fe-
lipe y de Pilar, natural de Alcalá de
Henares, cuyo actual domicilios y pa
raderos se desconocen para que, en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
sea inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezcan en mi Sala audienoia,
sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el
objeto de notificarlas el auto de su
procesamiento decretado en al día de
hoy y la práctica de otras diligenoias;
apercibidas que, de no verificarlo,
serán declaradas rebeldes ylas paiará
el perjuicio a que hubiere lugar.

(Núm. 593) (B.-403)

ANUNCIO
Se hace presente que D. Trifón Mu-

ñoz cede la tienda- bodega, de Goya,
31, a D. Julián Martín Vares, lo que
se hace público para que, en el termi-
no de ocho días, puedan los acreedo-
res del primero, si los tiene, hacer re-
clamaciones, y éstas se harán en Her-
mosilla, 13, bodega.

Madrid, 13 de Marzo de 1929.
El Secretario,

P.S
Almismo tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales se ignoran
y en el caso de ser habido lo pongan
a mi disposición en esta Corte.

Antelmo M. López
Fernandez Quirós

(B.—369) (A.—624)

En virtud de providencia del señorJuez de primera in-t- • . »B""r

ción del dltS o de laUn?:
'
tt£

esta Corte, dictada en eT^Í&1
*"

en el sumario que Lr^p^o7
rrupción de menores «1 •! Por.c

Grimaldo MtMa^¿ "•cita. Ana
„«„, anlta^ l--

ouo> de dieciseis

ORIA Y GALINDEZ
JOYEBÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y OABBEBA SAN JEBÓNIMO J '

MADRID
Madrid, 26 de Febrero de 1929.

El Secretario,
Dr. Juan InfanteAlmismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades y ordeno a los
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70
José González Llana

(B.—326)
Teléfono 63.202


